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LA INQUISICIÓN EN LA VILLA DE ÍLLORA (Granada) 

LA PERSECUCIÓN DE LA HETERODOXIA 

 

 

 

 

BERNARDO CAPILLA CAVELLO. 

 

 

 

El 03/04/1662, siendo feligrés de la villa de Moclín, fue enterrado en la 

Iglesia de Íllora, “Cristobal Capilla, el familiar, beçino desta billa”, que pudiera 

ser el padre de Bernardo Capilla y ambos familiares del Santo Oficio. 

 

 Bernardo Capilla Cavello, viudo de Ana Justicia, contrajo segundo 

matrimonio en el año 1668 con Dª Constanza Alonso Santaren.  

 

 Bernardo Capilla Cavello no sabía leer ni escribir, y sus ocupaciones eran 

agrícolas y ganaderas; labraba el Cortijo de Enmedio, término de Moclín.  

 

 En el año 1676, el “maestro Don Juan Crespo, presbítero, comisario del 

Santo Ofiçio de la Ynquisiçión”, oficiaba el matrimonio de D. Francisco 

Fernandez Crespo; en dicho matrimonio intervenían como testigos “Don Alfonso 

Ramos Quixada y Bernardo Capilla, familiares del Santo Ofiçio.” 

 

 El 23/08/1677 hacía su testamento “Dª Costança Ramos Santaren, muger 

de Bernardo Capilla, familiar del Santo Ofiçio de la Ynquisiçión deste Reyno”, 

y once días después, en la partida de su defunción, de fecha 03/09, figura como 

mujer de “Bernardo Capilla, familiar de el Santo Oficio de la Ynquisición de la 

Parrochia de Moclín.” 

 Al año siguiente, 1678, estando enfermo, hacía su testamento el propio 

“Bernardo Capilla, familiar del Santo Oficio.” En sus respectivos testamentos, 

Bernardo y Constanza mandaban que se dijesen por sus almas 800 misas cada 

uno. 

Pero no falleció Bernardo de esta enfermedad, y en el año 1679 era 

bautizado como expósito un niño que en realidad era hijo de “Bernardo Capilla, 

familiar de el Santo Oficio de la Ynquisición de Villa Nueva Mesía, labrador 

en el Cortixo de Enmedio, de la Parrochia de Moclín, viudo de D.ª Costanza 

Alonso”, e hijo de Dª Ysabel de Lizana, mujer soltera, vecina de Moclín, “con lo 

qual ha de contraer matrimonio.” 

El citado niño fue bautizado el día nueve de Noviembre de 1679, 

desconociéndose quien condujo al niño para ser bautizado, si lo llevó su madre 

soltera o si fue abandonado en algún lugar público o próximo a la Iglesia. La 

confesión de Bernardo Capilla, familiar del Santo Oficio, de que dicho niño era 

hijo suyo se hizo el día siete de Enero de 1680.   
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-oOo- 

 

 

Año 1679.  (Lº 7º B  Fº 240 B / 241) 

 

“En la villa de Yllora, en diez y nueve días de el mes de Noviembre de mil 

seiscientos y setenta y nueve, baptizé a Antonio Exposito. Fueron sus compadres 

Antonio Gutierrez y su muger Ana de Martos, mis feligreses. Testigos el L
do

 

Joseph de la Gasca y Xines Lopez Serrano = 

 L
do

 Thesiphon Anttº / DeSoto, y Calvo             Joseph de / Lagasca” 

 

(Nota al margen izquierdo:  ) 

“Este Antonio, q está en esta partida puesto por expósito, es hijo de Bernardo de 

Capilla y de D.ª Ysabel de Licana, solteros   
1
  . Está la razón en este libro a foja 

244.” 

 

 

 

 

 

Año 1680.  (Lº 7º B  Fº 244 b / 245) 

 

“En la villa de Yllora, en siete dias de el mes de Enero de mil seiscientos y 

ochenta años, Bernardo Capilla, familiar de el Santo Oficio de la Ynquisición 

de Villa Nueva Mesía, labrador en el Cortixo de Enmedio, de la Parrochia de 

Moclín, viudo de D.ª Gostanza Alonso, pareció ante mi y los testigos de yuso 

escriptos y dixo q una criatura q en esta villa fue expósita, y se bautizó en esta 

Yglesia en nueve días del mes de Noviembre del año pasado de mil seiscientos y 

setenta y nueve años, a quien se le puso por nombre Antonio y se declaró ser 

expósito. Y dicho bautismo lo hize yo el L
do

 Thesiphon Antonio de Soto y Calvo, 

collegial de el Real Collegio Eclesiástico de la ciudad de Granada, beneficiado y 

cura de las yglesias de esta villa de Yllora; y fue su compadre de dicho Antonio, 

Antonio Gutierrez y su muger Ana de Martos; y dicha partida está en este libro a 

fojas docientas y quarenta, la última de la buelta, y acava en el principio de la 

foja docientas y quarenta y una, y esta firmada de mi dicho cura y de Joseph de 

la Gasca, uno de los testigos de dicho bautismo. Y que el dicho Antonio es su 

hijo y de  Ladicha Dª. Gosta  y de D.ª Ysabel de Lizana, hija de Christoval 

Criado y de su muger Ana de Lizana; con lo qual ha de contraer matrimonio. Y 

a el dicho Antonio lo hubo por su hijo siendo viudo de la dicha D.ª Gostanza 

Alonso y siendo soltera la dicha D.ª Ysabel de Lizana, hija de los dichos 

Christoval Criado y su muger Ana de Lizana, vecinos de la villa de Moclín. 

                                                 
1
  Debía ser sobradamente conocido en la villa, y así constaba “en este libro a foja 

244”, que Bernardo de Capilla, además de familiar del Santo Oficio, era “viudo de D.ª 

Costanza Alonso”, y no soltero.  
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 Y para q esta declaración valga para la legitimación de el dicho Antonio, 

la haze para q tenga el efecto q aya lugar de Derecho y conste en todo tiempo 

dicha verdad.  

Y para efecto de baptizar a dicho Antonio, lo trajo a exponer a esta villa 

el P
e
 Fr. Bartholome de Torrontera, predicador de el Orden de N.P.S. Francisco 

de la Observancia, el qual estando presente a esta declaración lo firmó, y de ella 

fueron testigos el señor M.º P
e
 Ximenez, beneficiado de esta Yglesia, y el L

do
 

Juan de Miranda, y el señor M.º Alonso Lopez Abolafia, vicario y beneficiado de 

esta Yglesia. Y por no saber firmar lo firmaron dichos testigos / Tachado, la 

dicha Gost = 

Mº Dº ximenez       el Mº Alonso Lopez Abolafia 

fr Bartolome / de torrontera 

 Mº Juº demi / ran da  L
do

 Thesiphon Anttº / de Soto y Calvo” 

 

 

-ooOoo- 
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